RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004299, Ent. N° 3254/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones, relativas al Llamado Nº  8/2014 para Suministro de 100.000 Películas Láser para Procesadora tipo Kodak Dry View 10x12 pulgadas (25x30cm) y para Impresora Laser 585, para abastecer las necesidades de ASSE.;


RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 22/04/14  se presentó solo un oferente: Akoluz S.A.;

2) que se convocó a  mejorar la oferta, en virtud de lo dispuesto por el numeral 10.2 del Documento A del P.C.P., presentándose el oferente con un precio unitario de $ 36,76 más IVA la unidad, según acta de fecha   30/04/14;
3) que teniendo en cuenta el informe de la Comisión Técnica y la oferta presentada, por informe de la UCA de fecha 02/05/14 se elabora el  listado del  Item pre-adjudicado, el que fue notificado al oferente con fecha 12/05/14; 

4) que consta Resolución de la UCA Nº 52/014 de fecha 22/05/14 adjudicando el llamado, por un total de hasta $ 4:484.720, impuestos incluidos;

5) que se notificó la resolución de adjudicación con fecha 22/05/14;


CONSIDERANDO:  que el procedimiento de adquisición se adecua a las normas vigentes aplicables (Decreto 129/003 de 8 de abril de 2003 y Decreto 428/2002 de 5 de noviembre de 2002), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer  a la Contadora Delegada de A.S.S.E la intervención del gasto hasta la suma total de $ 4:484.720 impuestos incluidos, a favor de Akoluz S.A., previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley N° 18.244;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones.
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